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TIEMPO DETERMINADO No. ECA-DOP/2025-02-IR/ALEDES 

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA SOBRE LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO NÚMERO ECA-DOP/2025-02-IR/ALEDES, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE, EL MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, A TRAVÉS DE SU H. AYUNTAMIENTO REPRESENTADO 
POR LA PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL LA LICENCIADA AZUCENA CISNEROS COSS, ASISTIDA POR EL LICENCIADO FAUSTINO DE 
LA CRUZ PÉREZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EL TESORERO MUNICIPAL LICENCIADO ALEJANDRO HERNÁNDEZ AGUILAR, ASÍ COMO EL 
DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS EL INGENIERO CARLOS ENRIQUE RAMIREZ BRASSETTI, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL 
CONTRA.TANTE" Y POR LA OTRA PART� PROVANOMIC, S.A. DE C.V., REPRESENTADA POR EL CIUDADANO VICTOR HE_RNÁNDEZ MUÑOZ, EN 
SU CARACTER DE ADMINISTRADOR UNICO, A QUIEN EN EL CURSO DEL PRESENTE CONTRATO SE LE DENOMINARA "EL CONTRATISTA", Y 
ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES" AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

t. DECLARA "EL CONTRATANTE", A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE LEGAL: 

1.1. QUE EL MUNICIPIO ES UNA PERSONA JURÍDICA COLECTIVA CON PLENA CAPACIDAD LEGAL PARA CONVENIR, AUTÓNOMA EN SU RÉGIMEN 
INTERIOR E INVESTIDO DE PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO; QUE ADMINISTRA LIBREMENTE SU HACIENDA; DE CONFORMIDAD 
CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIONES II Y 111 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 112, 
113, 122, 125 Y 138 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 1, 2 Y 15 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 
DEL ESTADO DE MÉXICO; 2.1 O FRACCIÓN I DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE MÉXICO; 1 O PÁRRAFO PRIMERO Y 11 DEL BANDO MUNICIPAL 
VIGENTE. 

1.2. QUE MEDIANTE SESIÓN SOLEMNE DE INSTALACIÓN DE FECHA UNO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO, SE APROBÓ EL ACUERDO 
NÚMERO 009/2025 A TRAVÉS DEL CUAL EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, APRUEBA Y r: 
AUTORIZA A LA PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, LICENCIADA AZUCENA CISNEROS COSS, PARA LLEVAR A CABO LA 

SUSCRIPCIÓ�� 

DE CONTRATOS EN NOMBRE Y REPRESENTA�IÓN D� "EL AYUNTAMIENTO", CONFORME A LAS A!RIBUCIO�ES PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS l28 , 
FRACCIONES 11, V Y XIV DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MEXICO ASI COMO 48 FRACCIONES 11, XVI Y XXVI 
DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; ACREDITANDO SU PERSONALIDAD EN ESTE ACTO MEDIANTE CONSTANCIA DE 
MAYORÍA DE FECHA SIETE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO, OTORGADA POR EL CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DE ECATEPEC DE 
MORELOS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO. 

1.3. QUE EL LICENCIADO FAUSTINO DE LA CRUZ PÉREZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO 
DE MÉXICO, ACREDITA SU PERSONALIDAD CON NOMBRAMIENTO OTORGADO EN FECHA UNO DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO, Y VALIDA 
CON SU FIRMA EL PRESENTE ACTO, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 121 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, EN RELACIÓN CON EL 87 FRACCIÓN I Y 91 FRACCIÓN V DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
MÉXICO; ASÍ COMO EL ARTÍCULO 46 DEL BANDO MUNICIPAL VIGENTE EN ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO. 

1.4. QUE EL LICENCIADO ALEJANDRO HERNÁNDEZ AGUILAR EN SU CARÁCTER DE TESORERO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO 
DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, SUSCRIBE ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO, EN VIRTUD DE SER EL RESPONSABLE DE REALIZAR LAS 
EROGACIONES DE ESTE H. AYUNTAMIENTO, EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 93 Y 95 FRACCIONES I Y IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MÉXICO, 44 FRACCIÓN 11 Y 47 DEL BANDO MUNICIPAL DE ECATEPEC DE MORELOS. 

1.5. QUE EL INGENIERO CARLOS ENRIQUE RAMIREZ BRASSETTI, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS DEL AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, COMO PARTE EJECUTORA, ACREDITA SU PERSONALIDAD CON COPIA CERTIFICADA 
DE SU NOMBRAMIENTO DERIVADO DE LA DESIGNACIÓN REALIZADA MEDIANTE ACUERDO DE CABILDO, DICTADO EN LA SESIÓN SOLEMNE DE 
INSTALACIÓN DE FECHA UNO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO, ESTADO DE MÉXICO, INTERVIENEN EN LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO LEGAL EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 49, 86 Y 96 BIS DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; EN RELACIÓN 
CON LOS ARTÍCULOS 44 FRACCIÓN IV G Y 61 DEL BANDO MUNICIPAL VIGENTE. 

1.6. PARA CUMPLIR CON LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, CUENTA CON LOS RECURSOS SUFICIENTES Y SE PAGARÁ 
CON CARGO A RECURSOS DE ALERTA DE GÉNERO POR DESAPARICIÓN, EJERCICIO FISCAL 2025, SEGÚN EL ACUERDO DE CABILDO NO. 
142/2025 DE FECHA 26 DE JUNIO DEL 2025. 

1.7. LA ADJUDICACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN RESTRINGIDA NÚMERO 2025-02- 
IR/ALEDES, COMO LO PREVIENEN LOS ARTÍCULOS 12.20, 12.22 y 12.23 FRACCIÓN I Y 12.25 DEL LIBRO DÉCIMO SEGUNDO DEL CÓDIGO 
ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO, ARTÍCULOS 26, 27, 28, 29, 30 Y 31 DEL REGLAMENTO DEL LIBRO DÉCIMO SEGUNDO DEL CÓDIGO 
ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO Y 58 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2025. 

1.8. EL PRESENTE CONTRATO SE REGIRÁ POR TODAS LAS ESTIPULACIONES Y REQUERIMIENTOS QUE ESTABLECE EL LIBRO DÉCIMO SEGUNDO 
DE� t 

CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO Y SU REGLAMENTO. 

1.9. TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO DE ACUERDO A INSCRIPCIÓN EN EL R.F.C. EN AV. JUÁREZ, S/N, ECATEPEC DE MORELOS CENTRO, ESTAD • ' 
DE MÉXICO, C.P. 55000, MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO Y QUE CUENTA CON REGISTRO FEDERAL 
DE CONTRIBUYENTES EXPEDIDO POR LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CON CLAVE MEM850101TV2. 

11. - "EL CONTRATISTA" DECLARA: 
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TIEMPO DETERMINADO No. ECA-DOP/2025-02-IRJALEDES 

11.1. SU REPRESENTADA ES UNA PERSONA MORAL CONSTITUIDA CONFORME A LAS LEYES DE LA REPÚBLICA MEXICANA, QUE ACREDITA LA 
EXISTENCIA LEGAL DE LA SOCIEDAD A TRAVÉS DE LA ESCRITURA NÚMERO DOS MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE DE FECHA 23 DE 
OCTUBRE DE 2007, OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO OCHO DEL MUNICIPIO DE TULA DE ALLENDE, ESTADO DE 
HIDALGO, LICENCIADO MARIO PEDRO VELÁZQUEZ BÁRCENA, E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DEL COMERCIO BAJO EL FOLIO NÚMERO 
7159*3 DE FECHA 15 DE FEBRERO DE 2008, DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN COMO ANEXO "A". 

11.2. EL CIUDADANO VICTOR HERNÁNDEZ MUÑOZ, ACREDITA SU PERSONALIDAD COMO ADMINISTRADOR ÚNICO, CON LA ESCRITURA PÚBLICA 
NÚMERO DOS MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE, DE FECHA 23 DE OCTUBRE DE 2007, OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO 
NÚMERO OCHO DEL MUNICIPIO DE TULA ALLENDE, ESTADO DE HIDALGO, LICENCIADO MARIO PEDRO VELÁZQUEZ BÁRCENA, 
MANIFESTANDO QUE A LA FECHA NO LE HA SIDO REVOCADO EL CARGO QUE OSTENTA Y SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL PARA VOTAR FOLIO 
1772036949554, ORIGINAL QUE SE TUVO A LA VISTA Y SE LE DEVUELVE EN ÉSTE ACTO, AGREGÁNDOSE FOTOCOPIA DEL MISMO AL PRESENTE 
INSTRUMENTO QUE SE ADJUNTA SIENDO EL ANEXO "B". 

11.3. QUE ES DE NACIONALIDAD MEXICANA Y CONVIENE QUE CUANDO LLEGARE A CAMBIAR LA MISMA, EN SEGUIRSE CONSIDERANDO COMO 
MEXICANO POR CUANTO A ESTE CONTRATO SE REFIERE, Y A NO INVOCAR LA PROTECCIÓN DE NINGÚN GOBIERNO EXTRANJERO, BAJO PENA 
DE PERDER EN BENEFICIO DE LA NACIÓN TODO DERECHO DERIVADO DE ESTE CONTRA TO. 

11.4. QUE TIENE CAPACIDAD JURÍDICA PARA CONTRATAR Y REÚNE LAS CONDICIONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS PARA OBLIGARSE A LA 
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, Y QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE 
LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 12.48 DEL LIBRO DÉCIMO SEGUNDO DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO. 

11.5. QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO FISCAL EN AV. NUESTRA SEÑORA DE GUADALUPE, MZ. 11 LT. 1, FRACCIONAMIENTO LA 
GUADALUPANA, MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS, CÓDIGO POSTAL 55060, ESTADO DE MÉXICO; QUE TIENE ESTABLECIDO SU 
DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES EN, AV. NUESTRA SEÑORA DE GUADALUPE, MZ. 11 LT. 1, FRACCIONAMIENTO LA 
GUADALUPANA, MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS, CÓDIGO POSTAL 55060, ESTADO DE MÉXICO, DE ACUERDO AL ARTÍCULO 104 
FRACCIÓN XIV DEL REGLAMENTO DEL LIBRO DÉCIMO SEGUNDO DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO, MISMO QUE SEÑALA 
PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO, PARA EL CASO DE CAMBIO DE DOMICILIO "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A 
NOTIFICARLO A "EL CONTRATANTE" EN UN PLAZO NO MAYOR DE QUINCE DÍAS (NATURALES) A PARTIR DEL MISMO, EL CUAL TENDRÁ QUE SER 
EN EL ESTADO DE MÉXICO Y ASÍ MISMO MANIFIESTA ESTAR DE ACUERDO EN QUE SE LE NOTIFIQUE EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 25 Y 
26 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE MÉXICO. 

11.6. QUE CUENTA CON EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO PR0071024AV6, REGISTRO DE AFILIACIÓN EN EL IMSS NÚMERO 
C3543242101, REGISTRO DE INFONAVIT NÚMERO C3543242101; REGISTRO EN EL CATÁLOGO DE CONTRATISTAS DE OBRA PÚBLICA QUE OPERA 
LA SECRETARIA DEL RAMO NÚMERO SDUl/26012024/0067/R Y QUE DICHOS REGISTROS SE ENCUENTRAN VIGENTES Y QUE A LA FECHA DE 
CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES. 

11.7. QUE CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE EL LIBRO DÉCIMO SEGUNDO DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO 
DE MÉXICO Y SU REGLAMENTO, EL CONTENIDO DE LOS PROYECTOS ARQUITECTÓNICOS Y DE INGENIERÍA, NORMAS DE CALIDAD DE LOS 
MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACIÓN PERMANENTES, ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIÓN APLICABLES, NORMAS DE SERVICIOS TÉCNICOS 
VIGENTES, CATÁLOGO DE CONCEPTOS, CANTIDADES DE TRABAJO, UNIDADES DE MEDIDA E IMPORTES GENERALES Y EL TOTAL DE LA 
PROPOSICIÓN, ANÁLISIS DE LOS PRECIOS UNITARIOS DE CONCEPTOS DE TRABAJO, RELACIÓN DE LOS COSTOS BÁSICOS DE MATERIALES, MANO 
DE OBRA Y MAQUINARIA DE CONSTRUCCIÓN QUE INTERVIENEN EN LOS ANÁLISIS DE LOS MATERIALES Y EQUIPO DE INSTALACIÓN PERMANENTE 
QUE EN SU CASO PROPORCIONE "EL CONTRATANTE", Y SU PROGRAMA DE UTILIZACIÓN, ANÁLISIS DE LOS COSTOS INDIRECTOS, CARGOS 
ADICIONALES Y PARTICULARMENTE DEL COSTO FINANCIERO, PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DETALLADOS POR CONCEPTOS, 
CONSIGNANDO POR PERIODOS LAS CANTIDADES POR EJECUTAR E IMPORTES CORRESPONDIENTES, PROGRAMA DE UTILIZACIÓN DE LA 
MAQUINARIA, PERSONAL Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN, PROCEDIMIENTO PARA EL AJUSTE DE COSTOS, ASÍ COMO LAS DEMÁS NORMAS QUE 
REGULAN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. 

11.8. QUE HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DONDE SE REALIZARÁN LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO A FIN DE HABER 
CONSIDERADO TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN LA EJECUCIÓN DE LA OBRA. 

11.9. QUE CONOCE TODOS Y CADA UNO DE LOS CONCEPTOS QUE INTEGRAN EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS Y CANTIDADES DE LA OBRA QUE 
SE ENCUENTRA CONTEMPLADA EN LA CLÁUSULA PRIMERA OBJETO DE ESTE CONTRATO, EL CUAL DEBIDAMENTE FIRMADO POR LAS PARTES SE 
AGREGA AL PRESENTE INSTRUMENTO COMO ANEXO "C". RECONOCE QUE EN DICHO DOCUMENTO SE ENCUENTRAN PRECISADOS LOS 
ALCANCES QUE SE CONTRATAN POR VIRTUD DE ESTE INSTRUMENTO, ASÍ COMO LOS CONCEPTOS Y CANTIDADES DE OBRA MOTIVO POR EL 
CUAL ACEPTA EJECUTARLA EN El PLAZO DE EJECUOÓN INDICADO EN El PRESENTE INSTRUMENTO. \ < .· 
111.- AMBAS PARTES DECLARAN: � 

111.1. QUE ES SU VOLUNTAD OBLIGARSE EN LOS TÉRMINOS DEL PRESENTE CONTRATO. 

111.2. MANIFIESTAN QUE EN EL PRESENTE CONTRATO NO EXISTE, ERROR, DOLO, MALA FÉ O ALGÚN OTRO VICIO DENTRO DEL CONSENTIMIENTO 
y QUE ESTÁ APEGADO A LO QUE SEÑALAN LAS LEYES DE LA MATERIA; POR LO QUE PERFECTAMENTE ENTERADOS DEL CONTENIDO Y ALCANCES 
DEL MISMO, SE OBLIGAN AL TENOR DE LAS SIGUIENTES, 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA. • OBJETO DEL CONTRATO. 

"EL CONTRATANTE" ENCOMIENDA A "EL CONTRATISTA" LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE LAS OBRAS DENOMINADAS: ALERTA POR 
DESAPARICION (COLOCACION DE LUMINARIAS) EN CALLE LIC. JOAQUIN GARCIA, UBICADA ENTRE AV. MARAVILLAS Y AV. GOBERNADOR 
ALFREDO DEL MAZO, COL. GRANJAS VALLE DE GUADALUPE ECATEPEC DE MORELOS; ALERTA POR DESAPARICION (COLOCACION DE 
LUMINARIAS) EN CALLE F.J. GONZALEZ, UBICADA ENTRE AV. MARAVILLAS Y AV. GOBERNADOR ALFREDO DEL MAZO, COL. GRANJAS 
VALLE DE GUADALUPE ECATEPEC DE MORELOS, QUE SE DETALLAN EN EL PRESUPUESTO DE LA OBRA QUE SE ADJUNTA AL PRESENTE 
INSTRUMENTO COMO ANEXO "D". 

SEGUNDA. - MONTO DEL CONTRATO: 

LAS PARTES ACUERDAN QUE EL MONTO TOTAL DEL PRESENTE CONTRATO ES POR LA CANTIDAD DE $1,283,476.67 (UN MILLÓN DOSCIENTOS 
OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 67/100 M.N.) MÁS $205,356.26 (DOSCIENTOS CINCO MIL TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS PESOS 26/100 M.N.) CORRESPONDIENTE AL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, HACIENDO UN TOTAL DE $1,488,832.93 (UN 
MILLÓN CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 93/100 M.N.) DETALLADO EN LA SIGUIENTE TABLA: 

NOMBRE DE LA OBRA UBICACION IMPORTE SIN IVA IMPORTE IVA IMPORTE TOTAL 
ALERTA POR DESAPARICION (COLOCACION DE 
LUMINARIAS) EN CALLE LIC. JOAQUIN GARCIA, COL. GRANJAS VALLE DE UBICADA ENTRE AV. MARAVILLAS y AV. 

GUADALUPE, ECA TEPEC $640,647.78 $1 02,503.64 $743,151.42 GOBERNADOR ALFREDO DEL MAZO, COL. 
GRANJAS VALLE DE GUADALUPE ECATEPEC DE DE MORELOS 

MORELOS. 
ALERTA POR DESAPARICION (COLOCACION DE 
LUMINARIAS) EN CALLE F.J. GONZALEZ, COL. GRANJAS VALLE DE UBICADA ENTRE AV. MARAVILLAS y AV. 

GUADALUPE, ECATEPEC $642,828.89 $102,852.62 $7 45,681 .51 GOBERNADOR ALFREDO DEL MAZO, COL 
GRANJAS VALLE DE GUADALUPE ECATEPEC DE DE MORELOS 

MORELOS 
TOTAL DEL CONTRATO $1,283,476.67 $205,356.26 $1,488,832.93 

EN EL ENTENDIDO DE QUE SI "EL CONTRATISTA" REALIZA OBRA CON MAYOR VALOR QUE EL INDICADO, INDEPENDIENTEMENTE DE LA 
RESPONSABILIDAD EN LA QUE INCURRA POR LOS EXCEDENTES DE LA OBRA, NO TENDRÁ DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLO. 

TERCERA. - PLAZO DE EJECUCIÓN: 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 12.50 DEL LIBRO DÉCIMO SEGUNDO DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE 
MÉXICO, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A TERMINAR LA TOTALIDAD DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO EN UN PLAZO MÁXIMO DE 
31 DIAS NATURALES, COMPROMETIÉNDOSE A INICIAR EL 22 DE OCTUBRE DE 2025 Y A TERMINAR EL DÍA 21 DE NOVIEMBRE DE 2025, DE 
ACUERDO CON EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN APROBADO QUE SE ADJUNTA COMO ANEXO "E", EN CASO DE EXISTIR ALGÚN RETRASO EN EL 
INICIO DE LOS TRABAJOS POR CAUSAS NO IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA", SE HARÁN LAS ADECUACIONES NECESARIAS PARA DIFERIR EL 
PROGRAMA DE EJECUCIÓN. EL ANTICIPO SE DEBERÁ ENTREGAR A "EL CONTRATISTA" ANTES DE LA FECHA PACTADA PARA EL INICIO DE LOS 
TRABAJOS Y EL ATRASO EN SU ENTREGA SERÁ CAUSA PARA DIFERIR EN IGUAL PLAZO EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN PACTADO. 

"EL CONTRATISTA" COMUNICARÁ POR ESCRITO A "EL CONTRATANTE" LA CONCLUSIÓN DE LOS TRABAJOS, PARA QUE, DENTRO DEL PLAZO 
PACTADO, VERIFIQUE LA DEBIDA TERMINACIÓN DE LOS MISMOS, AL FINALIZAR LA VERIFICACIÓN DE LOS TRABAJOS, SE PROCEDERÁ A LA 
RECEPCIÓN FÍSICA Y A LA ELABORACIÓN DEL ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS DENTRO DE UN PLAZO QUE NO EXCEDERÁ DE 
20 DÍAS HÁBILES. 

CUARTA. - DISPONIBILIDAD DEL SITIO Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS: 
\ 

11 � � 

"EL CONTRATANTE" SE OBLIGA A PONER A DISPOSICIÓN DE "EL CONTRATISTA", EL O LOS LUGARES EN QUE DEBAN LLEVARSE A CABO LOS .X-:: 
TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, ASÍ COMO LA DOCUMENTACIÓN QUE SE REQUIERA PARA SU REALIZACIÓN. EL RETRASO EN LA ENTREGA 
DEL LUGAR, PRORROGARÁ EN IGUAL PLAZO LA ENTREGA DE LA OBRA DE ACUERDO AL ARTÍCULO 12.50 DEL LIBRO DÉCIMO SEGUNDO DEL 
CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO. ASÍ MISMO "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A COLOCAR LOS ANUNCIOS INFORMATIVOS DE 
LA OBRA QUE SERÁN DE ACUERDO AL FORMATO QUE PARA TAL EFECTO PROPORCIONA "EL CONTRATANTE" A PARTIR DEL INICIO DE LA OBRA 
Y EN EL LUGAR INDICADO POR LA RESIDENCIA Y /O SUPERVISIÓN. 

QUINTA. - ANTICIPOS: 

PARA LA EJECUCIÓN DE ESTA OBRA NO SE OTORGARÁ ANTICIPO. 

Página 3 de 12 

Avenida Juárez s/n col. San Cristóbal Centro, Ecatepec de Morelos Estado de México. C.P. 55000 Tel.: 5558361500 www.ecatepec.gob.mx 



�� 
� E�� !!�f�c 2025. 'Bicentenario de la vida municipal del Estado de México 
\;, CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y 

TIEMPO DETERMINADO No. ECA-DOP/2025-02-IR/ALEDES 

SEXTA. - FORMA DE PAGO: 

DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 239, ARTÍCULO 240 PÁRRAFO SEGUNDO Y ARTÍCULO 242 FRACCIÓN 1, DEL REGLAMENTO DEL LIBRO 
DÉCIMO SEGUNDO DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO, "LAS PARTES" CONVIENEN QUE LA OBRA OBJETO DEL PRESENTE 
CONTRATO, SE PAGARA MEDIANTE LA FORMALIZACIÓN OBLIGATORIA DE ESTIMACIONES QUE ABARCARÁN UN PERIODO DE 30 DÍAS NATURALES 
COMO MÁXIMO, LAS QUE SERÁN PRESENTADAS POR "EL CONTRATISTA" A LA RESIDENCIA DE OBRA DENTRO DE LOS SEIS DÍAS HÁBILES 
SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE; PARA CONCILIACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE LAS MISMAS SE CONTARÁ CON UN PLAZO DE QUINCE DÍAS 
NATURALES SIGUIENTES A SU PRESENTACIÓN. ASÍ MISMO LAS ESTIMACIONES DE AJUSTES DE COSTOS Y/O ESCALATORIAS SE FORMULARÁN 
UNA VEZ QUE SE AUTORICEN DICHOS AJUSTES, DICHOS PAGOS SE REALIZARÁN EN LA TESORERÍA MUNICIPAL UBICADA EN EL INTERIOR DEL 
PALACIO MUNICIPAL, PLANTA BAJA DE EL H. AYUNTAMIENTO DENTRO DE LOS VEINTE DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 
SU AUTORIZACIÓN. 

CUANDO LAS ESTIMACIONES DE OBRA EJECUTADA NO SEAN PRESENTADAS EN EL TÉRMINO ANTES SEÑALADO, DICHOS TRABAJOS SE 
INCORPORARÁN EN LA SIGUIENTE ESTIMACIÓN PARA QUE ''EL CONTRATANTE" INICIE SU TRÁMITE DE PAGO. 

"EL CONTRATISTA" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE QUE LAS FACTURAS QUE SE PRESENTEN PARA SU PAGO CUMPLAN CON LOS REQUISITOS 
ADMINISTRATIVOS Y FISCALES. 

NI LAS ESTIMACIONES, NI LA LIQUIDACIÓN AUNQUE HAYAN SIDO PAGADAS, SE CONSIDERAN COMO ACEPTACIÓN DEFINITIVA DE LA OBRA, 
PUES "EL CONTRATANTE" SE RESERVA EXPRESAMENTE EL DERECHO DE RECLAMAR POR OBRA FALTANTE O MAL EJECUTADA, POR PAGO DE LO 
INDEBIDO, POR DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS QUE RESULTEN EN LA MISMA Y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE 
INCURRIDO "EL CONTRATISTA" DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 243 DEL REGLAMENTO DEL LIBRO DÉCIMO SEGUNDO DEL CÓDIGO 
ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO. 

SI "EL CONTRATISTA" ESTUVIERE INCONFORME CON LAS ESTIMACIONES O CON LA LIQUIDACIÓN EN SU CASO, DISPONDRÁ DE UN PLAZO DE 
30 (TREINTA) DÍAS NATURALES A PARTIR DE LA FECHA DE ELABORACIÓN DE LA ESTIMACIÓN O LIQUIDACIÓN PARA HACER, POR ESCRITO, LA 
RECLAMACIÓN CORRESPONDIENTE. TRANSCURRIDO ESE PLAZO SIN RECLAMACIÓN DE "EL CONTRATISTA", SE CONSIDERARÁ DEFINITIVAMENTE 
ACEPTADA POR ÉL, Y SIN DERECHO A POSTERIOR RECLAMACIÓN DE LA ESTIMACIÓN O LIQUIDACIÓN DE QUE SE TRATE. 

LAS FACTURAS QUE AMPARAN LOS PAGOS POR LAS ESTIMACIONES PRESENTADAS DEBERÁN EXPEDIRSE A FAVOR DEL MUNICIPIO DE ECATEPEC 
DE MORELOS, CON CÉDULA DE IDENTIFICACIÓN FISCAL MEM850101TV2, CON DIRECCIÓN DE ACUERDO A INSCRIPCIÓN EN EL R.F.C. EN AV. 
JUÁREZ S/N ECATEPEC DE MORELOS CENTRO, ECATEPEC DE MORELOS, MÉXICO, 55000. 

SIN EXCEPCIÓN, NINGUNA FACTURA SERÁ PAGADA, SI LA ESTIMACIÓN QUE LA SOPORTE, NO CUENTA CON LA FIRMA DEL RESIDENTE DE LA 
OBRA, TOMANDO EN CUENTA PARA ELLO LAS ATRIBUCIONES PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 217 DEL REGLAMENTO DEL LIBRO DÉCIMO SEGUNDO 
DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO, QUEDANDO BAJO LA ESTRICTA RESPONSABILIDAD DE LA TESORERÍA DE "EL 
CONTRATANTE" LA VERIFICACIÓN EN EL CUMPLIMIENTO DE DICHO REQUISITO. 

SÉPTIMA. - FORMA DE REINTEGRACIÓN DE PAGOS EN EXCESO: 

TRATÁNDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HA Y A RECIBIDO "EL CONTRATISTA", ÉSTE DEBERÁ REINTEGRAR A "EL CONTRATANTE" LAS CANTIDADES 
PAGADAS EN EXCESO, MÁS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME A UNA TASA QUE SERÁ IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE 
INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MÉXICO, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2025, VIGENTE AL MOMENTO DEL PAGO, EN LOS 
CASOS DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES, LOS CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO 
EN CADA CASO Y SE COMPUTARÁN POR DÍAS NATURALES DESDE LA FECHA DEL PAGO EN EXCESO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN 
EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE "EL CONTRATANTE" SEGÚN EL ARTÍCULO 104 FRACCIÓN X DEL REGLAMENTO DEL LIBRO 
DÉCIMO SEGUNDO DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO. 

OCTAVA. - GARANTIAS: 

A.- DE CUMPLIMIENTO: PARA EL EFECTO DE GARANTIZAR EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES 
ESTABLECIDAS EN ESTE INSTRUMENTO CONTRACTUAL A CARGO DE "EL CONTRATISTA", ÉSTE DEBERÁ OTORGAR UNA FIANZA EN LOS TÉRMINOS )b- DEL ARTÍCULO 12.45 FRACCIÓN II DEL LIBRO DÉCIMO SEGUNDO DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO Y 115 DEL ' 
REGLAMENTO DEL LIBRO DÉCIMO SEGUNDO DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO, POR EL DIEZ POR CIENTO DEL IMPORTE 
DE LA OBRA CONTRATADA, INCLUYENDO EL I.V.A., MEDIANTE PÓLIZA DE INSTITUCIÓN AUTORIZADA, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 124 DEL , • 
REGLAMENTO DEL LIBRO DÉCIMO SEGUNDO DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO, EXPEDIDA A FAVOR DEL MUNICIPIO DE 
ECATEPEC DE MORELOS Y A ENTERA SATISFACCIÓN DE LA TESORERÍA MUNICIPAL, DEBIÉNDOSE ENTREGAR DENTRO DE LOS CINCO DÍAS HÁBILES 
CONTADOS A PARTIR DE QUE "EL CONTRATISTA" FIRME EL CONTRATO. 

EN EL SUPUESTO DE AUTORIZARSE MODIFICACIONES POR PLAZO MEDIANTE CONVENIO RESPECTO A LAS CONDICIONES ORIGINALMENTE 
PACTADAS "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A GARANTIZAR LA PÓLIZA DE CUMPLIMIENTO MEDIANTE ENDOSO A LA PÓLIZA ORIGINALMENTE 
PACTADA, EN UN TÉRMINO DE CINCO DÍAS A PARTIR DE LA FECHA EN QÜE SE SUSCRIBIÓ EL DOCUMENTO Y EN LA QUE SE INDIQUE LA 
CONFORMIDAD DE LA AFIANZADORA PARA GARANTIZAR SUS OBLIGACIONES EN TÉRMINOS DEL NUEVO PLAZO AUTORIZADO. 

8.- POR DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS: TENDRÁ UNA VIGENCIA DE DOCE MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DEL ACTA DE ENTREGA 
RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, SIEMPRE QUE ÉSTA ÚLTIMA NO SE HA YA FIRMADO CONDICIONADA Y QUE DURANTE 
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